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CORPORACIÓN DE CAPACITACIÓN Y VIAJES FORMACION 
MUNDIAL CAPACITACION Y CONSULTORIA CAPFOCON 

CIA. LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

POR LOS PERÍODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
EXPRESADAS EN DÓLARES DE LOS EE. UU. 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
 
FORMACION MUNDIAL CAPACITACION Y CONSULTORIA CAPFOCON CIA. LTDA., fue 
constituida bajo las leyes ecuatorianas desde su inscripción en el Registro Mercantil el 21 de 
Noviembre del 2013, para un plazo de duración de cincuenta años. Su domicilio principal es el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La Compañía tiene como objeto principal prestar servicios turísticos de personal y transporte como 
Agencia de Viajes y Operadora,  así como también realizar actividades de capacitación y 
consultoría, tanto nacional como internacional. 
 
 

2. BASES DE PREPARACIÓN. 
 
FORMACION MUNDIAL CAPACITACION Y CONSULTORIA CAPFOCON CIA. LTDA., es una 
empresa regulada por la Superintendencia de Compañías, por lo que está sujeta a la preparación 
y presentación de sus Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información 
Financiera. 
 
Las siguientes son las políticas y prácticas contables adoptadas en la preparación de los Estados 
Financieros. Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para los años presentados, salvo 
que se indique lo contrario. 
 
a. Negocio en Marcha. 

Los Estados Financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que la entidad está en 
funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. Por lo tanto, se supone 
que la entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o cancelar sus operaciones. Por 
lo tanto FORMACION MUNDIAL CAPACITACION Y CONSULTORIA CAPFOCON CIA. LTDA. 
es una empresa que cumple con todos los requisitos para ser considerada como un Negocio 
en Marcha. 
 

b. Declaración de Cumplimiento. 
Los Estados Financieros se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board –IASB) las cuales comprenden: 
 
- Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); 
- Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); 
- Interpretaciones del Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información 

Financiera (CINIIF) o el anterior Comité Permanente de Interpretación (Standing 
Interpretations Committee- SIC). 

 
Los Estados Financieros de la empresa comprenden los Estados de Situación Financiera al 
31 de Diciembre del 2015 y 2016 y los Estados de Resultados Integrales, de Cambios en el 
Patrimonio y de Flujos de Efectivo por los años terminados en esas fechas. Estos Estados 
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Financieros han sido preparados de acuerdo con la última traducción vigente de las Normas 
Internacionales de Información Financiera –NIIF, traducida oficialmente al español por el IASB. 
 
 
 

c. Estimaciones y Juicios Contables. 
Las estimaciones contables e hipótesis sobre los resultados a futuro que, no necesariamente 
serán iguales a los resultados reales, se realizan sobre juicios significativos que darán lugar a 
un ajuste material en los importes de los activos y pasivos dentro del Ejercicio Financiero 
siguiente. 
 
- Vida Útil y porcentaje de depreciación. 

La empresa revisa anualmente la vida útil y el porcentaje de depreciación estimados en 
sus activos fijos al final de cada período que se informa. 
 

d. Moneda Funcional y de Presentación. 
La empresa, de acuerdo con lo establecido en la NIC 21 “Efectos de las Variaciones en las 
Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera”, ha determinado que, el dólar de los EE. UU. 
(vigente desde Marzo 2010 en Ecuador), representa su moneda funcional, hasta que en el 
ámbito de la economía ecuatoriana se establezca lo contrario o se establezca un cambio de 
moneda. 

 
 

3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
 

a. Clasificación de Saldos Corrientes y No Corrientes. 
Los saldos presentados en los Estados de Situación Financiera se clasifican en función de su 
vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses 
y los que están dentro del ciclo de la operación de CAPACITRAVEL CÍA LTDA., y como no 
corrientes los de vencimiento superior a un año. 
 

b. Efectivo y Equivalentes del Efectivo. 
El efectivo y sus equivalentes de efectivo incluye los valores en cajas, los saldos conciliados 
en cuentas bancarias, inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original 
de tres meses o menos. 
 

c. Cuentas por Cobrar Comerciales y Provisión de Cuentas Incobrables. 
Se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado 
de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por pérdidas por 
deterioro del valor. 
 
Las cuentas por cobrar a clientes son importes generados por las ventas de bienes o servicios 
realizadas en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o 
menos, se clasifican como activos corrientes, caso contrario, se presentan como activos no 
corrientes. 
 
Para aquellas cuentas con riesgo de recuperación se estima un valor de incobrabilidad, el cual 
es reconocido en los resultados del período. La Gerencia analiza la cartera de acuerdo a sus 
vencimientos y provisiona aquellos saldos mayores a 360 días como incobrables al 100%, 
enviando la documentación inherente al abogado para que realice la cobranza legal 
respectiva. 
 

d. Inventarios. 
La empresa no posee inventarios para la venta, ya que el giro del negocio son los servicios de 
turismo y capacitación. 
 

e. Propiedad, Planta y Equipo. 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo se registran por su precio en 
efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales 
de crédito, la diferencia en efectivo y el total de los pagos se reconocerá como intereses a lo 
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largo del período del crédito a menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la NIC 
23. 
 
Se reconoce como activo solo cuando es probable que la entidad obtenga beneficios 
económicos futuros derivados del mismo y cuando el costo puede medirse con fiabilidad. 
 
La empresa ha escogido el Modelo del Costo para la medición posterior de los elementos de 
propiedad, planta y equipo. 
 
El valor residual y la vida útil de los elementos de propiedad, planta y equipo, diferente de 
bienes inmuebles, son revisados al término de cada período anual. 
 
El cargo por depreciación se reconoce en el resultado del período, salvo que se incluya en el 
importe en libros de otro activo, de acuerdo a los parámetros establecidos por la legislación 
ecuatoriana debido a que se determina la deducibilidad de dicho cargo. 
 

DETALLE DEL ACTIVO VIDA ÚTIL 
% 

DEPRECIACIÓN 
% V. 

RESIDUAL 

MUEBLES Y ENSERES 10.00  10%            -      

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10 10%            -      

VEHÍCULOS 5 20% 10% 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 3.00  33%            -      
 

f. Deterioro del valor de los activos. 
Al final de cada período sobre el que se informa, la empresa evalúa información interna y 
externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de deterioro de los valores 
en libros de sus activos. Para los activos con indicios d deterior, así como para los activos 
intangibles con vida útil no definida, se calcula el importe recuperable del activo evaluado con 
el fin de determinar posibles pérdidas por deterioro. Cuando no es posible estimular el importe 
recuperable de un activo individual, la empresa calcula el importe recuperable d la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. 
 
El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos directamente 
relacionados a su potencial venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de 
efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa de descuento antes de 
impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor temporal del 
dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se han ajustado los estimados 
de flujo de efectivo futuros. 
 
Se reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del año cuando el importe recuperable 
de un activo o unidad generadora de efectivo es menor que su importe en libros al final de 
cada período sobre el que se informa. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de que 
mejore el importe recuperable en el futuro. En estos casos, las reversiones de las pérdidas por 
deterioro aumenta el valor en libros del activo de tal manera que no exceda al importe en libros 
que habría tenido si no se hubieran registrado tales pérdidas en años anteriores. El reverso 
de una pérdida por deterioro es reconocido en los resultados del año. 
 

g. Cuentas por Pagar Comerciales. 
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se 
han adquirido a los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las cuentas por pagar 
se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. Caso 
contrario se presentan como pasivos no corrientes. 
 
Las cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a valor razonable y 
posteriormente se valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés 
efectivo. 
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h. Obligaciones con Instituciones Financieras. 
Las deudas financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de 
la transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se valoran 
por su costo amortizado. Cualquier diferencia entre los fondos obtenidos y el valor de 
reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la duda de acuerdo con 
el método del tipo de interés efectivo. 

 
i. Costo por Intereses. 

Los costos por intereses se reconocen en resultados en el ejercicio en que se incurre en ellos. 
 

j. Impuestos Corrientes y Diferidos. 
El gasto por Impuesto a la Renta del período comprende los impuestos corrientes y diferidos. 
Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a 
partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, la utilidad impositiva de la 
empresa para el período 2016 está gravada con la tasa del 22%. De acuerdo con la normativa 
tributaria vigente, el impuesto causado será el mayor entre el valor del impuesto a la renta y el 
anticipo calculado de impuesto a la renta. 
 
Los impuestos diferidos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en 
libros en los estados financieros. Sin embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si 
surgen del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una 
combinación de negocios, que en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado 
contable ni a la ganancia o pérdida fiscal. 
 
El impuesto diferido se determina usando tipos impositivos (y leyes) aprobados o a punto de 
aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el 
correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se 
liquide. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que 
vaya a disponerse de beneficios fiscales futuros. 
 

k. Beneficios a los Empleados. 
- Beneficios a corto plazo. 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre una 
base no descontada y son contabilizadas como gastos a medida que se presta el servicio 
relacionado. 
 
Se reconoce un pasivo si la empresa posee una obligación legal o implícita actual de pagar 
este monto como resultado de un servicio prestado por el trabajador en el pasado y la 
obligación puede ser estimada con fiabilidad. Las principales acumulaciones reconocidas 
por este concepto corresponden a la décimo tercera y décimo cuarta remuneración, fondos 
de reserva, vacaciones y participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 
 

- Beneficios por terminación. 
Las indemnizaciones por terminación de la relación laboral o cese son reconocidas como 
gastos cuando termina la relación laboral, y se otorgan para incentivar el compromiso del 
trabajador a renunciar voluntariamente o para dar por terminado el contrato de trabajo con 
el empleado, por una parte, y el compromiso de la empresa a pagar dicha indemnización, 
por otra parte. 
 

- Beneficios Post-Empleo: Planes de Beneficios Definidos. 
De acuerdo a la legislación ecuatoriana, el beneficio que se da a los empleados, post-
empleo, es el de la jubilación patronal determinada en el Código de Trabajo. Aquí se 
establece la obligación or parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a 
todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de servicios de 25 años 
en una misma empresa o laborado para un mismo empleador en forma contínua. La 
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obligación es calculada por cada empleado, estimando el monto del beneficio futuro que 
los empleados han adquirido a cambio de sus servicios durante el período actual y 
períodos previos, es determinado su valor presente y se deduce el valor razonable de 
mercado de los activos asociados al plan. 
 
La empresa reconoce las ganancias o pérdidas actuariales del año en el estado de 
resultados. El cálculo es realizado por un actuario independiente usando el método de 
unidad de crédito proyectada. 
 
Adicionalmente el Código de Trabajo establece que cuando la relación laboral termine por 
desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización calculada en base al número 
de años de servicio. El cálculo está regulado en dicho código y su provisión también es 
realizada por un actuario independiente usando el criterio de rotación de los empleados y 
la ocurrencia en el pago de este beneficio. 
 

- Capital Social. 
Las participaciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. Bajo este concepto se 
registran las reservas y los resultados acumulados. 
 

- Reconocimiento de Ingresos. 
Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la empresa pueda otorgar. Los ingresos por la venta de bienes son 
reconocidos cuando se cumple todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a. El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad. 
b. Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción. 
c. El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad, y 
d. Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan por incurrir 

hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 
 

- Reconocimiento de Gastos. 
Se reconoce un gasto en el estado de resultado cuando ha surgido un decremento en los 
beneficios económicos futuros, relacionado con un decremento en los activos o un 
incremento en los pasivos, y además el gasto puede medirse con fiabilidad. Los gastos se 
reconocen en el estado de resultados sobre la base de una asociación directa entre los 
costos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos. 
 
Como norma general en los Estados Financieros no se compensan los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta prestación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 

- Participación a Trabajadores. 
De conformidad con disposiciones legales, la empresa pagará a sus trabajadores una 
participación del 15% sobre las utilidades del ejercicio antes de impuestos. 

 
 

4. NUEVAS NORMAS Y NORMAS PUBLICADAS QUE NO ENTRAN EN VIGENCIA. 
 

Participación a Trabajadores. 
No se tuvo ningún efecto importante sobre los Estados Financieros de FORMACION MUNDIAL 
CAPACITACION Y CONSULTORIA CAPFOCON CIA. LTDA., respecto de normas y enmiendas 
que fueron efectivas por primera vez en el 2012. 
 
Interpretaciones, modificaciones y nuevas normas aplicables a la empresa que no entran 
aún en vigencia. 
Actualmente la empresa aplica nomas NIIF´S para PYME´S que no han tenido cambios o 
actualizaciones significativas hasta el 2016. 
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5. GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO. 
 

La empresa ha establecido los siguientes procedimientos de información para: 
 
a. Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta. 
b. Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados. 
c. Proponer alternativas para mitigar los riesgos financieros. 
d. Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la gerencia, y  
e. Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 
 
A continuación un resumen de los principales riesgos financieros identificados por la empresa y un 
resumen de las medidas de mitigación a aplicarse: 
 

- Riesgo de Crédito. 
El riesgo de crédito se refiere a que una de las partes incumpla con sus obligaciones 
contractuales resultando en una pérdida financiera para la empresa. FORMACION 
MUNDIAL CAPACITACION Y CONSULTORIA CAPFOCON CIA. LTDA. Pretende aplicar 
políticas que normen el otorgamiento de crédito en la medida en que se califique al cliente 
y en adelante, de ser necesario establecer medidas para garantizar el cobro, como son 
las de obtener garantías, en caso de ser necesario.  
 

- Riesgo de Liquidez. 
Corresponde al manejo adecuado de los fondos de la empresa, de manera que la misma 
pueda atender los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. 
 
En adelante la empresa debe establecer controles de revisión para las necesidades de 
liquidez que tiene, procurando mantener reservas y facilidades financieras, monitoreando 
continuamente los flujos de efectivos proyectados y reales. 
 

- Riesgo de Mercado. 
Es el riesgo de los cambios en las condiciones de mercado, como son: las tasas de 
cambios, tasas de interés, precios de ventas, índices de inflación y medidas impositivas 
nuevas puedan afectar los ingresos de la empresa. Se implementarán medidas para 
administrar y controlar las exposiciones a estos riesgos a parámetros razonables y 
optimizar la rentabilidad de la empresa. 
 

o Riesgo de Tasas de Interés. 
Al 31 de Diciembre del 2016, la empresa no mantiene obligaciones con instituciones 
financieras. 
 

o Riesgo de Moneda. 
Como la moneda en el Ecuador actualmente es el dólar de los EE. UU. y las transacciones 
se las realiza en esta monda, no existe un riesgo en este sentido. 

 
 

6. EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES. 
Los saldos que la empresa mantiene en estos rubros es el siguiente: 

CUENTAS 2016 2015 
CAJA 400.00  400.00  

TOTAL 400.00 400.00 
 
 

7. PATRIMONIO. 
Capital Social.  
El capita social es de USD.$400,00 dividido en participaciones de un dólar cada una. 
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8. INFORMACIÓN A REVELAR. 
Los Estados Financieros se han retrasado en la presentación respectiva a los plazos establecidos, 
ante las entidades de control, debido a que no se aplicaron las políticas necesarias de NIIFS para 
PYMES, por cuanto el presupuesto para pagar proveedores incluido el contador, no cubrió estas 
obligaciones. Por este motivo en Febrero del 2018 en la Junta General de Accionistas se decide 
presentar los Estados Financieros a las respectivas entidades de control y a los Directivos desde 
el año de implementación obligatoria de Normas Internacionales de Información Financiera hasta 
el 2016 con valores iniciales y se enviarán los Estados Financieros con los valores reales en una 
sustitutiva de los mismos.  

 
 

 
 
 

 


